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ANEXO 3: POLÍTICA DEPORTISTAS ALTO RENDIMIENTO

1) Referente Normativo

A. Ley 181 de Enero 18 de 1995 

• “Articulación de fórmulas para hacer compatibles los estudios o la actividad laboral del deportista 
con su preparación o actividad deportiva.” 

• “Facilidades para la preparación y entrenamientos necesarios que permitan el mantenimiento
de su forma física y técnica y la participación en cuantas competencias oficiales esté llamado a
concurrir.” 

B. Ministerio de Educación Nacional en los Documentos que reglamentan el Área de Educación Física: 

• Lineamientos Curriculares 

• Orientaciones pedagógicas para la Educación Física, la Recreación y Deporte

C. Documentos oficiales del Programa de los Años Intermedios de la Organización del Bachillerato
Internacional (IB):

• Programa de Educación Física y para la Salud.
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2) Definiciones
Deportistas de Alto Rendimiento. Los deportistas colombianos que a partir de la vigencia
de esta Ley reciban reconocimiento en campeonatos nacionales, internacionales, olímpicos o
mundiales reconocidos por Coldeportes en categorías de oro, plata o bronce, individualmente o 
por equipos. (Ley 181/1995). Es la práctica deportiva de organización y nivel superiores. 

Comprende procesos integrales orientados hacia el perfeccionamiento de las cualidades
y condiciones físico-técnicas de deportistas, mediante el aprovechamiento de adelantos
tecnológicos y científicos.

3) Objetivos

• Incentivar la práctica sistemática del deporte en los estudiantes del CCB. 

• Crear las condiciones adecuadas para que los estudiantes deportistas de alto rendimiento 
puedan cumplir con sus compromisos deportivos y a la vez contar con el apoyo del Colegio 
para mantener su rendimiento académico. 

4) Perfil del Deportista CCB

• Formación deportiva

• Desarrollo Personal

• Formación Académica

• Desarrollo Social

5) ¿Qué es un deportista de alto rendimiento en el CCB?
En el CCB se considera a un estudiante como Deportista de Alto Rendimiento y de Proyección
Internacional aquella persona:

• Dotada de talento y de condiciones necesarias en los aspectos de habilidades técnicas,
capacidades físicas, y cualidades psicológicas.

• Practique una disciplina deportiva de manera sistemática y de alta exigencia, dentro o
fuera del Colegio que le permita mostrar un destacado nivel de desempeño con proyección 
internacional en la respectiva especialidad deportiva.

a. En el caso de Practicar un Deporte Individual

• Formar parte de la Selección Nacional o Departamental

• Estar ubicado entre los primeros 20 lugares del ranking de la Federación Deportiva
correspondiente (si el deporte tiene ranking). 

b. En el caso de Practicar un Deporte de Conjunto

• Formar parte de la Selección Nacional o Departamental

• O estar registrado ante la Federación Deportiva como miembro de un equipo o un
Club Deportivo Profesional debidamente reconocido por Coldeportes
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Nota: Se incluyen en este grupo, los deportistas que formen parte del grupo Élite de la 
Escuela de Fútbol del Deportivo Cali y de la Escuela de Fútbol Carlos Sarmiento Lora. 

6) Requisitos para Deportes Individuales y de Conjunto

a. Hoja de vida deportiva que demuestre la práctica de una actividad deportiva individual o
por equipos.

b. Práctica con una intensidad horaria mínima de 15 horas semanales.

c. Participación en competencias y torneos oficiales nacionales e internacionales reconocidos 
por Coldeportes. 

d. Estar oficialmente inscrito(a) en una Liga Deportiva Departamental o una Federación
Deportiva Nacional que certifique un nivel deportivo y un ranking oficial obtenido en
torneos de alto nivel (si el deporte lo tiene). 

e. Participar en torneos donde se tenga la representatividad departamental, nacional o
internacional o del grupo Élite de la Escuelas de Fútbol del Deportivo Cali o Carlos Sarmiento 
Lora.

f. Cumplir con:

• Una intensidad horaria de entrenamiento deportivo exigido por el ente oficialmente
reconocido por Coldeportes o una Federación Deportiva Nacional en la cual se practica 
el deporte.

• Los requisitos académicos y disciplinarios del Colegio y cumplir con las actividades de
refuerzo o recuperación que se consideren necesarias. 

• Los procedimientos establecidos por el Colegio para la solicitud de permisos de
participación en eventos deportivos.  (Manual de Convivencia - Numeral 3.20 Normas
para participaciones Deportivas).

7) Beneficios

A. Generales:
Cuando los estudiantes deben ausentarse por compromisos deportivos, debidamente sustentados 
por el organismo correspondiente: 

• Apoyo por parte de los docentes del Colegio y oportunidades de recuperación de logros en
todas las asignaturas.

• Plazos adicionales para entrega de trabajos, presentación de evaluaciones y cierres de periodo.

• Reconocimiento del Colegio y del Departamento de Educación Física y Deportes, de sus
logros deportivos, mediante las publicaciones periódicas: Boletín de Deportes, Boletín de las
Secciones.

• Seguimiento del Departamento de Educación Física y Deportes sobre torneos y compromisos 
deportivos y logros, los cuales serán reportados por los padres. 

• En la ceremonia de grado se dará Condecoración especial para deportistas que hayan
pertenecido a esta categoría
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B. Para los estudiantes desde 6° hasta 10° grado

• Se establecerán estrategias de diferenciación que les permita alcanzar los logros
académicos en el Área de Educación Física y que minimizar riesgos de lesiones que
perjudiquen su práctica deportiva específica.

• Se tendrán en cuenta logros e indicadores de logro diferenciados que les permita ser
evaluados completamente teniendo en cuenta los requerimientos de ley de los Programas 
del IB y del MEN respectivos.

C. Para los estudiantes de 11° y 12° grado

• Homologación de horas de Educación Física y de pruebas exigidas en esta asignatura,
previa certificación del organismo correspondiente, en la que conste que durante todo
el curso mantuvo su condición de Deportista de Alto Rendimiento (Estudiantes con
capacidades y talentos especiales).

8) PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN COMO DEPORTISTA DE ALTO RENDIMIENTO.
Presentar ante al Jefe de Sección los documentos relacionados a continuación (quien lo remitirá 
al Coordinador de Educación Física de la Sección para la validación). El Jefe de Sección respectiva 
hará el seguimiento.

Documentos Requeridos
• Solicitud para ser considerado como Deportista de Alto Rendimiento.

• Informe académico de la Sección a la que pertenece.

• Hoja de vida deportiva con los soportes correspondientes.

• Certificación del Organismo Deportivo reconocido por Coldeportes (Club Deportivo, Liga
Deportiva Departamental o Federación Deportiva Nacional). Debe constar:

a. Su pertenencia al mismo

b. Intensidad horaria semanal de entrenamiento

c. Categoría

d. Grupo/nivel al que pertenece 

e. Certificación del nivel deportivo o ranking oficial obtenido en torneos de alto nivel (si
el deporte tiene ranking).

f. Certificación de participaciones y logros en competencias y torneos oficiales nacionales 
e internacionales reconocidos por Coldeportes.

9) Documentos complementarios

• Manual de Procedimientos P.E.

• Procedimiento de autorización para que los estudiantes participen en eventos deportivos 
que interfieran en la jornada escolar.




